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ESCRITORES VISIGÓTICOS

SIGLO V

BAQUIARIO

SALVADOR IRANZO ABELLÁN

Profesor asociado en la Universidad de Barcelona

No es mucho lo que hoy en día sabemos a ciencia cierta de este escritor. Nuestras
fuentes de información son muy escasas, pues se circunscriben a los pocos datos que
proporciona el propio Baquiario en sus obras y a la breve noticia biográfica que
Genadio de Marsella le consagró en su De uiris illustribus (cap. 24). Además, esta
información presenta el problema de ser sumamente ambigua y poco clara, lo que ha
favorecido interpretaciones dispares e incluso totalmente opuestas, por lo que la crítica
no siempre se ha mostrado unánime a la hora de identificar su patria de origen, su
condición eclesiástica o la época en la que escribió. Incluso, lo que es más sorprendente
si cabe, se discrepa a la hora de encasillar doctrinalmente a Baquiario, pues, mientras
unos lo consideran priscilianista, otros, los más, lo incluyen entre los antipriscilianistas. 

Baquiario no menciona explícitamente en sus obras cuál era su patria, y Genadio
tampoco suministra esta información. Ello ha dado pie para atribuirle diversas
procedencias, unas más verosímiles que otras. Se le llegó a considerar oriundo de
Britania y de Irlanda, identificándolo en este último caso con cierto monje Mochta,
discípulo de san Patricio. Hoy en día se han descartado todas las teorías que lo sitúan
fuera de la Península Ibérica. El propio Baquiario confiesa en su obra De fide (cap. 1)
que su lugar de origen le hacía sospechoso de herejía a los ojos de los demás. Ello,
unido al hecho de que en este escrito se defiende de una serie de acusaciones que tienen
que ver con el priscilianismo, llevó a algunos estudiosos a situar su patria en un
territorio infectado por esta herejía, lo que, irremediablemente les condujo a Hispania,
concretamente al lugar en el que estas prácticas heréticas estaban en boga a finales del
siglo IV y principios del V, la provincia de la Gallaecia, en el noroeste peninsular. Hay
quien ha defendido también la posibilidad de que Baquiario fuera de la Bética, no de la
Gallaecia, aunque este extremo no ha gozado de gran aceptación. 

Gracias a Genadio y a la obra mencionada de Baquiario sabemos que éste llegó a salir
de su tierra en peregrinación y que se dirigió a Roma. No obstante, las divergencias
aparecen a la hora de explicar el motivo de este viaje. Se ha vinculado con las
decisiones del I Concilio de Toledo del año 400 que condenó las prácticas priscilianistas
y, en un gesto de reconciliación, confirmó en sus puestos a los obispos sospechosos de
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connivencia con esta doctrina, acción que fue duramente criticada por los obispos de la
Bética y de la Cartaginense. En este sentido, con este viaje a Roma Baquiario habría
intentado, según algunos eruditos, defenderse ante el papa Inocencio I (401-417) de las
acusaciones que ponían en entredicho su ortodoxia y la de parte del clero de su región. 

Otro de los problemas que suscita la figura de Baquiario es el de su condición
eclesiástica. Normalmente se considera que fue monje y que llegó a ostentar el grado de
diácono. Mucho más difícil es aceptar que llegara a ser obispo, como apunta algún
estudioso. Por otro lado, se ha llegado a identificar a Baquiario con Peregrino, el obispo
de la segunda mitad del siglo V al que se atribuye la corrección de los Cánones a las
epístolas paulinas de Prisciliano (CPL 786) y una edición de la Biblia; sin embargo,
actualmente casi nadie defiende que ambos sean un mismo personaje. 

En relación con la producción literaria de Baquiario, nos han llegado dos tratados a su
nombre: el De fide (Sobre la fe) y la Epistola ad Ianuarium (Epístola a Januario).
Además de estos tratados se le adjudica también la autoría material de dos cartas,
aunque en este último caso la paternidad de Baquiario se basa única y exclusivamente
en conjeturas.

Genadio informa en su De uiris illustribus de que Baquiario publicó varias obras,
aunque confiesa haber leído únicamente el tratado De fide, precisamente uno de los
escritos que hemos conservado. Se trata de una apología o profesión de fe compuesta
por Baquiario para defenderse ante quienes lo consideraban herético. Parece ser que
nuestro autor había sido vinculado con prácticas priscilianistas, por lo que, con el ánimo
de poner punto final a tales imputaciones, se decidió a escribir esta obra. El escrito
presenta una estructura clara y ordenada y en ella se habla sobre la Trinidad, Cristo, la
resurrección, el origen del alma, el demonio, las Sagradas Escrituras y el ayuno. En esta
profesión de fe se reafirma la ortodoxia católica frente al priscilianismo, aunque hay que
tener presente que en ningún momento Baquiario hace referencia explícita a Prisciliano
o a sus seguidores, sino que el tipo de acusaciones de las que se defiende apuntan con
claridad a esta herejía. 

Por otro lado, se ha discutido mucho sobre el supuesto destinatario de este escrito. A
pesar de que varios estudiosos han señalado al presbítero Jerónimo o incluso al papa
Inocencio I, la opción mayoritaria considera que la obra fue dirigida a un superior
monástico. En cuanto a su datación, los estudiosos la han establecido por sus estrechas
afinidades con la Apología de Rufino de Aquileya, tratado que vio la luz el año 401.
Ahora bien, el problema se plantea a la hora de decidir qué obra sirvió de modelo y cuál
fue la que copió. En este sentido, Duhr defendió que Rufino había copiado a Baquiario.
Según esto, el De fide era anterior a la Apología, lo que le llevó a datar el texto de
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Baquiario en los años 383/4. No obstante, y pese a que algunos autores han defendido
que tanto Rufino como Baquiario copiaron de una tercera fuente (lo que descartaría la
dependencia de uno con respecto del otro), la opinión más extendida es que Baquiario
utilizó la obra de Rufino a la hora de componer el De fide. Esto nos sitúa a principios
del siglo V. Mundó, uno de los mejores conocedores de Baquiario, la fecha en torno al
año 415, opinión que es compartida por buena parte de la crítica. 

Por lo que respecta a la tradición textual del De fide, este tratado se conserva en muy
pocos manuscritos, apareciendo en prácticamente todos ellos a continuación del Liber
ecclesiasticorum dogmatum de Genadio de Marsella (CPL 958). Pese al reducido
número de códices conservados, tanto Madoz como Mundó han defendido la existencia
de dos recensiones distintas del De fide. La primera sería del propio Baquiario, mientras
que la segunda, en la que se han suprimido algunos pasajes y se han modificado algunas
expresiones, sería una reelaboración posterior obra de otro autor. Madoz cree que este
segundo autor fue un escritor semipelagiano amigo de Agustín de Hipona, mientras que
Mundó lo ha identificado con el propio Genadio de Marsella. Sin embargo, el
descubrimiento de un nuevo manuscrito en Troyes ha permitido a Bouhot poner en
entredicho la existencia de estas dos recensiones, hasta el punto de llegar a considerar la
supuesta segunda recensión como el texto genuino de Baquiario, o al menos la versión
que más se aproxima a su texto original. 

El De fide, que no tuvo una gran difusión en la Edad Media, ha sido calificado como
“pequeña perla de la patrología” (Mundó). Su estilo ágil está jalonado de numerosas
citas bíblicas, al tiempo que su autor se sirve de la alegoría como recurso interpretativo. 

La Epistula ad Ianuarium (Epístola a Januario), también conocida con los nombres de
De lapso (Sobre el pecador) o De reparatione lapsi (La restitución del pecador), es un
escrito de carácter penitencial. Aunque Duhr, uno de los mejores conocedores de esta
obra, la situaba a finales del siglo IV (entre el 394 y el 400), creyendo que había sido
compuesta con posterioridad al De fide y tras el regreso de Baquiario a Hispania, hoy en
día se suele situar a comienzos del siglo V. Mundó la fecha hacia el año 410. El escrito
es de capital importancia por cuanto arroja luz sobre los orígenes del monacato en la
Península Ibérica, al tiempo que ocupa un destacado lugar en la literatura penitencial
hispana. Según parece, cierto diácono había roto el voto de castidad con una virgen
consagrada. Arrepentido, había intentado reincorporarse a la vida monacal, pero no
había sido aceptado por su comunidad religiosa. La Epistula ad Ianuarium pretende que
el pecador sea readmitido en su comunidad después de realizar la oportuna penitencia.
Tras censurar el abominable crimen cometido, Baquiario se muestra muy comprensivo
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con el pecador y defiende la posibilidad de que, tras arrepentirse, pueda realizar la
penitencia y ser reincorporado a su monasterio. 

La carta está dirigida a Januario, un arcediano que se encontraba al frente de la
comunidad en la que profesaba el monje que había pecado. En el escrito se insta a
Januario a acoger al pecador y a ponerlo en manos del obispo, de quien depende en
último extremo la aplicación de la penitencia. Por lo que respecta a la autoridad que
asistía a Baquiario para dirigirse a Januario y mediar en un problema de orden
disciplinar, se ha barajado la posibilidad de que Baquiario conociera personalmente al
pecador, incluso que hubieran sido compañeros en una misma comunidad monástica. 

Por otra parte, al valor intrínseco que posee el texto en la medida en que ofrece
información sobre la existencia de comunidades monásticas en la península, se suma el
hecho de que es uno de los primeros documentos hispanos que defienden la penitencia
del clero, lo que le confiere una gran importancia. Hay que tener presente que en el año
385 el papa Siricio I (384-399) había escrito una carta (epist. 1, CPL 1637) al obispo de
Tarragona Himerio indicándole que los clérigos culpables de pecados capitales (y faltar
al voto de castidad se consideraba un pecado capital) no podían recibir penitencia
alguna, sino que debían ser depuestos y reducidos al estado laical. Baquiario, por el
contrario, defiende la aplicación de la penitencia también a los clérigos, alegando que
Dios es un médico capaz de curar todo tipo de heridas. El proceso que debe seguir el
monje que ha pecado pasa, en primer lugar, por el arrepentimiento. Después, debe
retirarse a la soledad del monasterio y recluirse en una celda, donde realizará penitencia
mortificando su cuerpo. 

En cuanto al estilo de esta carta, Baquiario utiliza numerosos recursos retóricos, al
tiempo que recurre en gran medida a la alegoría de carácter bíblico, demostrando un
perfecto conocimiento de las Sagradas Escrituras, tanto del Antiguo como del Nuevo
Testamento. Asimismo, se aprecian en ella abundantes ecos de Tertuliano, Cipriano y
Jerónimo. 

A diferencia del De fide, la Epistula ad Ianuarium tuvo una enorme difusión a lo largo
de la Edad Media, como testimonia el gran número de manuscritos conservados (más de
una treintena) y las diversas referencias a esta obra en los catálogos de las bibliotecas
medievales. 

También se atribuye a Baquiario la paternidad de dos cartas transmitidas en el
manuscrito 190 de la biblioteca del monasterio de Sankt Gallen (siglo IX). En ambas
epístolas el remitente es una dama cristiana (pese a que en el manuscrito se atribuyen a
Jerónimo), siendo también mujeres las destinatarias. No obstante, pese a que ambas
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cartas fueron escritas supuestamente por una mujer, algunos críticos han creído que el
verdadero autor fue Baquiario. Datadas a finales del siglo IV (Mundó), fue Morin el
primero que las atribuyó a Baquiario basándose en semejanzas de estilo y en referencias
internas. El hecho de que un autor prestara su pluma a otras personas, incluso del sexo
contrario, no era algo inusual en la época, pues el propio Jerónimo actuó de secretario
de algunas damas. La tesis de Morin ha sido aceptada por buena parte de la crítica, si
bien es cierto que existen algunos detractores. Por lo que respecta al contenido, en la
primera carta una dama de nombre desconocido responde a una misiva previa enviada
por una amiga. Es un escrito de encomio en el que se elogia la sabiduría de la
destinataria. La segunda carta, cuyo remitente parece ser asimismo una mujer, aunque
no existe ninguna referencia explícita en este sentido, está dirigida a cierta viuda de
nombre Marcela. Consiste en una invitación a celebrar en santidad los últimos días del
año y las fiestas que se celebran. En la misiva se menciona el retiro durante tres
semanas para ayunar y rezar desde el 17 de diciembre hasta el 6 de enero, fiesta de la
Epifanía, lo que ha llevado a vincularla con el canon 4 del Concilio de Zaragoza del año
380. Presenta un ascetismo con ciertas reminiscencias priscilianistas.

Por último, Duhr también asignó a Baquiario la Epistula ad Turasium (Carta a Turasio)
(CPL 64). Se trata de una misiva dirigida a un padre, llamado Turasio, para consolarlo
por la muerte de su hija. La comparación con el De fide y la Epistula ad Ianuarium
llevó a Duhr a defender que el autor y remitente de la carta era el propio Baquiario, lo
que a su vez suponía que Turasio era el padre de Baquiario. No obstante, los
argumentos esgrimidos para esta identificación no son lo suficientemente convincentes,
por lo que en la actualidad la crítica no vincula este texto con Baquiario. 

Es Baquiario un autor de amplia formación, con un profundo conocimiento de las
Sagradas Escrituras. Posee una atracción especial por la alegoría bíblica, procedimiento
que explota en todas sus obras. Si bien sus escritos presentan una doctrina totalmente
ortodoxa, es posible que las acusaciones de herejía que recibió se debieran a cierta
simpatía por el ascetismo de carácter rigorista propugnado por Prisciliano y sus
seguidores. De ahí la consideración de Baquiario como un autor “priscilianizante”, pues,
pese a la ortodoxia que se desprende de sus obras, habría formado parte de alguna
congregación monástica en un ambiente tan impregnado de priscilianismo como el de la
provincia de la Gallaecia de finales del siglo IV y principios del V. 
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